
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00193-00 

 

En atención al poder especial otorgado por el Representante legal de RISK AND 

TECH ADVISORS SAS, el despacho se abstiene de darle trámite al mismo, 

teniendo en cuenta que la cesión del crédito presentada en el asunto (Archivo 012) 

no fue aceptada por el despacho, ya que la misma no fue presentada a través de 

Apoderado Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 124 del 15 de agosto de 2023) 

 
LMGR. 

(VARIOS) 
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